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b) Los demás,,1^50 pesetas línaa. 

idminisíraclón irofíncial 

Sesdoa Milnlsírallva proráclal 
He Enseñama Primaría Id León 

Por Orden de la Direcc ión Gene-
ral de Enseñanza Pr imar ia de 21 de 
Noviembre de 1945, y a propuesta de 
la Inspección de E n s e ñ a n z a Pr ima
ria, se declara incurro en el a r t 171 
de la Ley de 9 de" Septiembre de 
1857, a D. Juan Manuel Rodríguez 
Carnero, maestro propietario de la 
escuela nacional de n i ñ o s de Monte-
jos, en esta provincia. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para íjue en 
el plazo de un mes solicite l a incoa
ción del oportuno expediente guber
nativo, i m p o n i é n d o l e hasta tanto la 
Suspensión de haberes. 

Leónr H de Enero de 194B.—El 
Jefe de la Sección, Cánd ido Alvarez, 

: 104 . * 

Hidráulica (tal Norte de España 
Aguas terrestres —Concurso 

Anuncio y nota extracto 
Don Leopoldo Méndez Mantaras, 

Vecino de Hospital ^ngles. Ayunta
miento de Vega de Valcarce, solicita 
ki conces ión de 0,168 litros de aguas 
por segundo del r ío Valcarce y _del 

arroyo de Las Velgas, con destino al 
riego de la finca de su propiedad, 
sita en dichos t é rminos , en la con
fluencia del río y arroyo citado. 

T a m b i é n s o 1 i c i t a au to r izac ión 
para construir un muro de mam-
postería para defender la referida 
finca de las avenidas de ambas co
rrientes de agua, 

L o que se hace púb l ico , en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883 y 
d e m á s disposiciones vigentes, por el 
plazo de treinta d ías naturales, con
tado a partir del siguiente a aqué l 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia de León, a fin de q u é los 
que se consideren perjudicados con 
las obras y aprovechamiento de que 
se trata, puedan'presentar sus re
clamaciones, durante el expresado 

i plazo, en la Jefatura de Obras Pú-
; biicas de León, en donde es tará de 
! manifiesto un ejemplar del proyecto 
para que pueda ser examinado por 
quien lo desee, en l a -Alca ld í a de 

j Vega de Valcarce y en esta Div is ión 
^Hidrául ica , en cuyas oficinas, sitas 
en Oviedo, calle de Dr. Casal, nú
mero 2, 3.°, se h a l l a r á n de manífies^ 
to e l , expediente y proyecto de que 
se trata. -

Oviedo, 28 de_ Noviembre de 1945. 
— E l Ingeniero Jefe, José González 
Valdés . 
3737 Núm. 25.-66,00 ptas. 

iiiíilstnclta mÉmi 
Ayuntamiento de 

Palacios dé la Valdüerna 
E l amillaramiento de la riqueza 

rúst ica y pecuaria, con todos los do
cumentos que se tienen determina
dos- por las disposiciones vigentes, 
asi corno los repartimientos de r i 
queza rúst ica y pecuaria para el ac
tual ejercicio, quedan expuestos a l 
púb l i co por espacio de^ diez d í a s , 
para o í r reclamaciones. 

Palacios de la Va ldüe rna , 8 de 
Enero de 1946 . -E l Alcalde, Gaspar 
Castro. 84 

Ayuntamiento de 
Santa Colamha de, ¿iomoza 

. Tern^inado él Huevo amil lara
miento llevado a efecto por el pro
cedimiento seña lado en erbando de 
esta Alcaldía de fecha 14 de Mayo 
ú l t i m o , el que profusamente fué en-, 
tregado a todos los propietarios de 
residencia conocida, cuyo deslinde 
de fincas se realizó sobre las propias 
fincas, cubr i éndose ai efecto una 
ficha para cada finca, en la que se 
consignaron los cuatro linderos, ca
bida de la finca y clasificación so
bre el propio terreno, h a b i é n d o s e 
deslindado todas las fincas; las que 
ca rec ían de estaquilla fueron deslin
dadas a nombre de la Junta vecinal, 

file:///lcaid��


en numero de 1.150, con ú n a cabida 
de 190 hectáreas . 

A los propietarios de las citadas 
fincas, por esta Junta Pericial se les 
concede un plazo de u n a ñ o para 
reclamarlas; pasado este plazo "sin 
realizarlo, se procederá a su venta 
en públ ica subasta, porentender re-
nuncian a la propiedad de las mis-, 
roas. , : j 

Asimismo, por esta Junta Pericial 
se ha acordado conceder el plazo de 
uh año para proceder á la rectifica-1 
ción de los errores de las fincas que , 
indeb|dauiente, por error de los en 
cargados de la colocación de las es-1 
taquillais, hayan podido ser amilla-1 
radas a determinado contribuyente, j 
estando obligado el reclamante al 
pago de los gastos de deslinde, con
t r ibución , etc., conforme se les co-
m u n i c ó cuando fueron citados para 
darle a conocer el n ú m e r o de fincas 
que a ciada cual fueron deslindadas, 
y cuya c o m p r o b a c t ó n han de prac
ticar al hacerles entrega ^el dupli
cado de la declarac ión, que se está 
realizando por esta Junta Per ic ia l . 

Para atender al pago de los traba
jos de deslinde de fincas y confec-
ccipn del amillaramiento, por esta 
Junta Per ic ia l y Ayun tamién to ' se 
ha a c o r d a d o ^ a r la cantidad de 2,50 
pesetas por cada finca, cargando al 
contribuyente por el trabajo de des
linde, confección por duplicado de 
las declaraciones e inc lus ión de ios 
impresos, una peseta por cada finca, 
y el resto a cargo del Ayuntamiento, 

Confeccionado por esta Junta Pe
r ic ia l , cop los datos contenidos en 
las fichas y recuento de la ganade r í a , 
el repartimiento de i-ústica, colonia y 
pecuaria para 1946, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal, durante el plazo de ocho d ías , 
para gír reclamaciones, rio siendo 
admitidas las que se formulen fuera 
de dicho plazo, así como las que 
se funden en los extremos indicados 
anteriormente, en cuanto a l citado 
documento se refiere, 

Santa Colomba de Soraoza, a 4 d^ 
Enero de 19 4 6 .— E l A l c a l d e , 
M . Alonso. 88 

Ayuntamiento de 
Vil lamafi in de Don Sancho 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 

ejercicio para la^formación del que 
con ca rác te r ordinario ha de regir, 
en el p r ó x i m o a ñ o 1946, juntamente i 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el articulo 296 del 
Estatuto Mun ic ipa l , y las Ordenan
zas fiscales de las exacc ionés en el 
mismo comprendidas, eátará expues
to al púb l i co dicho documento en la 
Secretar ía m u n i d p a l por t é r m i n o de 
ocho d ías , en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

E n el citado pe r íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla-
mac ionés u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

L o que se hace publico por medio 
del presente a los efectos del ar t ícu
lo 5,° del Reglamento de 23 dé Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Vi l lamar t ín de Don Sancho, a 10 
de Enero de' 1946 . -E l Alcalde Mar
celino A m p u d í a . 97 

es menores 
Junta vecinal de Vil lar de Mazarife 

Acordado en sesión extraordinaria 
correspondiente al día siete de Enero 
de 1946, la enajenación en públ ica 
subasta de cuatro parcelas de terré 
no comunal sitas en dicho t é rmino , 
se hace púb l i co dicho acuerdo por 
el presente anuncio, con el fin de 
que se puedan formular contra el 
misma cuantas reclamaciones se es
l imen perlihentes. 

V i l l a r de Mazarife, a siete de Ene
ro de 1946.—El Presidente, Teodoro 
García, . 85 

Admínistratión Je juslitia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín B, Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ordinario declarativo de me 
ñor cuan t í a promovidos por D. José 
Blanco Loger*o, vecino de esta c iu
dad, representado por el Procurador 
D. Santiago Berjón Míllán, contra 
D. Mariano Pastor Pastor, vecino de 
La Coruña , declarado en rebeldía , 
sobre pago de 4.750 pesetas, se dic tó 
la providencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:^. 

«Sentericia.-En la ciudad de León 
a treóe de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y cinco. Vistos por 
el Sr. D . Agust ín B . Puente Veloso, 
Juez de primera inslancia de la mis
ma y su partido, ios presentes au íos 
de ju ic io ordinario declarativo de 
menor cuant ía , promovidos por don 
José Blanco Logado, mayor de edad. 

Agente de Negocios y vecino de esto 
ciudad, representado por el Procura
dor D. Santiago Berjón Míllán y d i r i 
gida por el Letrado D. Octavio Roa 
Rico, contra D. Mariano P'astor Pas
tor, t ambién mayor de edad y vecino 
de L a Coruña , declarado en rebeldía 
sobre pago de cuatro m i l setecientas 
cincuenta pesetas; 

Fal lo : Que estimando.la demanda, 
promovida por D . José Blanco Lo~ 
gedo, debo de condenar y condeno 
al demandado D. Mariano Pastor 
Pastor, vecino de L a C o r u ñ a , a abo^ 
nar al actor la caatidad dé cuatro 
m i l setecientas cipcuenta pesetas, i n 
tereses legales de dicha suma desde 
la in te rpos ic ión de la demanda, y a l 
pago de las costas. 

Así, por esta m i sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
marido y firmo.—Agustín Br Puente. 
—Rubr icado .» 

L o relacionado es cierto y lo i n 
serto concuerda con su original , ha
biendo sido publicada la sentencia 
de que se trata en el mismo d ía de 
su fecha. ^ 

Y para insertar en el BCÍLETIN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva désnot ineación al demandado 
rebelde, se extiende el presente edic
to en León á quince de Qic iémbre 
de mi l novecientos cuarenta y cinco. 
—Agustín B . Puente. — E l Secretario 
judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

89 . . Núfn, 26,—90,00 pías. 

ANUNCIOTARTÍCULAR 
Gonmnídafl de Regantes del Canal de 
la Zona Alia ie la Albera del Pona, 
en loUyüníanueníÉ de Vegas del 

Gondaüo ? Valflelresno (León) 
. Por el presente anuncio se convo

ca a todos los propietarios de terre-
nos^comprendidos en la zona rega
ble de esta Comunidad de Regantes, 
p a r ¿ que concurran el día 24 del 
próxijjjo mes de Febrero, a las once 
horas, a Junta general que se cele
b r a r á en la Casa Escuela del Pueblo 
de Mora l , con objeto de dar lectura, 
discutir y aprobar provisionalmente, 
si procede,-el proyecto de O r d e n a ñ -
zas y Regla rnentos de esta Comuni 
dad de Regantes, redactado por la 
Comisión designada al efecto. Dé no 
reunirse lá mayor ía de propietarios 
para, celebrar la Junta, se convoca a 
todos los pi\)pietarios para el día 3 
dé Marzo. Los propietarios p o d r á n 
asistir por si D debidamente repre
sentados mediante au to r izac ión por 
escrito. ^ 

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la puntual asis
tencia de todos los interesados. 

Vegas del Condado a 4 de Enero 
de 1946. - P o r el Presidente, E l Vice
presidente, Regino Mar t ínez . 

113 N ú m . 24.-46,50 ptas. 


